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1. INTRODUCCIÓN

El ámbito de la convivencia es un ámbito esencial y fundamental del funcionamiento de nuestro centro y requiere el compromiso e implicación de toda la comunidad educativa. Los centros escolares, como enclaves que son de vida y crecimiento personal, constituyen una fuente natural de conflictos o, lo que es lo mismo, auténticas oportunidades para aprender a vivir juntos. Dada la escasez de recursos con que contamos para hacer frente al conflicto en todas sus manifestaciones, el Plan de Convivencia es un instrumento que permite concienciar y sensibilizar a todos los sectores de la comunidad educativa en la tarea de adquirir las herramientas necesarias que nos ayuden a  todos a convivir desde el respeto a cada persona, desde la diversidad y las diferencias y los valores establecidos en la Constitución española.

No cabe duda, que la mejora de la convivencia en  nuestro centro pasa por el aprendizaje en la resolución pacífica de los conflictos, sobre todo, por parte de los alumnos, realidad que el Plan de Convivencia aborda a través de múltiples medios que conllevan, inevitablemente, la implicación y el compromiso de los profesores, las familias y toda la comunidad educativa.
2. DEFINICIÓN
El Plan de Convivencia es un documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento del centro en relación con la convivencia y se establecen las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el centro, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos planteados.

3. DEFINICIÓN DEL MODELO DE CONVIVENCIA SEGÚN EL CARÁCTER PROPIO DEL CENTRO

Una Escuela que forma en valores fundamentados en la determinación de su Carácter Propio ha de cuidar que la actividad docente se desarrolle en las mejores condiciones, muchas de las cuales poco tienen que ver con los recursos materiales, equipamientos o espacios. Entre esas importantes condiciones está la de la convivencia, elemento esencial dentro de todo proyecto educativo. 

Aprender a convivir constituye una de las condiciones que posiblemente tenga más relación con el éxito de la enseñanza y el aprendizaje. En este sentido, es fundamental para la tarea de educar enriquecer el proyecto educativo del centro con una formulación conforme a nuestro ideario del modelo de convivencia que queremos vivir y, por tanto, trasmitir a nuestros alumnos/as en su proceso de formación y aprendizaje porque con ello estamos haciendo una opción por la capacidad de aprender del ser humano y su pleno desarrollo.

Desde el Carácter Laico de nuestro Centro, proponemos un MODELO DE CONVIVENCIA en el cual ofrecemos una alternativa concreta para enseñar y aprender a convivir:

· Como Escuela Cooperativa, inculcando a los alumnos/alumnas la importancia del trabajo cooperativo en el aula.
· Desde nuestro Ideario.
· Ante el entorno sociocultural.
· Ante la prevención, detección y resolución pacífica  de conflictos.
4. CONTENIDOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA

4.1.  DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA DEL CENTRO.

A. Diagnóstico del estado de la convivencia en nuestro centro. Objetivos.


Los indicadores que se utilizan para medir la convivencia en el centro son los utilizados y descritos en el manual de calidad e identificados como: I-705-1 (Ver manual de calidad del centro).

El Centro está ubicado en el barrio de Parque Alcosa, un barrio a las afueras de la ciudad que está bien comunicado tanto para acceder en coche como en autobús público.


Es un Centro Concertado de Infantil, Primaria y Secundaria. Tenemos los tres niveles de Infantil en una línea, y las etapas de Primaria y Secundaria en línea de tres. También tenemos dos aulas de apoyo a la integración y una de compensatoria. En total de 33 unidades concertadas. 


Como servicios complementarios ofrecemos el aula matinal y el servicio de comedor escolar. El aula matinal tiene horario de 7.30 a 9 horas y el comedor de 14 a 16 horas.


La acción tutorial tiene mucha importancia en materia de convivencia en el Centro, pues en las tutorías se tratan temas relacionados con la convivencia: establecimiento de las normas de clase y resolución de conflictos que se hayan presentado a lo largo de la semana.
B.  Características de la comunidad educativa.

Las familias de nuestro centro tienen un nivel económico medio en general, aunque existen algunas con nivel económico bajo. No hay mucha diversidad en el alumnado que afecte de manera especial a la convivencia, salvo en contados casos.


El Equipo Docente no suele variar de un curso para otro, salvo en algunas áreas que afectan más a  la etapa de Secundaria, en la que hay más movilidad de profesorado.


El Centro mantiene excelentes relaciones con los demás centros del Barrio, así como con las diferentes instituciones y asociaciones (Distrito, Centro Cívico, Servicios Sociales, etc). Esto nos permite organizar actividades conjuntas tanto en el Centro como fuera del mismo.
C.  Situación de la convivencia en el Centro. 

Tomando como punto de partida la situación actual de la convivencia en el centro se puede considerar que en general es satisfactoria, tratándose de conductas contrarias a la misma en la mayoría de los casos. Hay casos de conductas gravemente perjudiciales pero dado el volumen del alumnado, no se pueden considerar muy significativas. 
 Las conductas conflictivas que se han producido con mayor frecuencia durante el curso 2007-2008 han sido:

-  Falta sistemática de colaboración en la realización de tareas.
- Falta de materiales por parte de los alumnos para realizar dichas tareas.
-  Reiteración de conductas contrarias a la convivencia del centro.
-  Faltas de respeto a compañeros y profesores.

-  Desperfectos menores de las instalaciones.

-  Agresiones aisladas a compañeros/as.
Los sectores de la comunidad educativa implicados en ellos han sido alumnado-alumnado, alumnado-tutor/a y profesorado-alumnado.

La evolución de la conflictividad ha sido favorable, disminuyendo progresivamente en los cursos 2005-06, 2006-07, 2007-08 y en este curso actual 2008-09 en lo que llevamos de trimestre.
D. Actuaciones desarrolladas por el Centro ante situaciones conflictivas. 

Ante situaciones de conductas contrarias a la convivencia, el protocolo de actuación seguido por el centro ante las mismas ha sido el siguiente:

· Amonestación verbal o escrita del profesor o tutor

· Entrevista con el alumnado

· Comunicación a la familia

· Compromiso con el alumnado

· Valoración de actuaciones por la Comisión de Convivencia de Ciclo (formada por el Equipo Docente del alumno/a)  y Órganos Directivos.
· Procedimiento de mejora, reparador y sancionador.
  Ante situaciones de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, el protocolo de actuación seguido por el Centro ante las mismas ha sido el siguiente:

-    Entrevista con el alumnado y familia.
-    Comunicación a la familia

-  Valoración de actuaciones por la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar y Órganos Directivos.

-    Procedimiento de mejora, reparador y sancionador.
E. Relación con las familias y otras instituciones del entorno. 

La colaboración por parte de las familias en el tema de convivencia es satisfactoria en general, así como por parte de otras instituciones del entorno.
F. Experiencias y trabajos previos en relación a la convivencia del Colegio. 
Toda nuestra experiencia, en relación a la convivencia, es consecuencia de la práctica diaria de profesores, AMPA, equipo directivo y en general todos aquellas personas implicadas en el proceso educativo de los alumnos. Partimos de un buen clima de trabajo, con ánimo y disposición de mejorar la convivencia en el centro.
4.2 OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo del Plan de Convivencia tiene como OBJETIVOS GENERALES los siguientes:

1. Facilitar los instrumentos y recursos para la mejora de la convivencia del centro.

2. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar.

3. Implicar activamente a toda la comunidad educativa en la mejora de la convivencia en el centro, especialmente, a las familias.

4. La prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos.

5. El respeto y la integración de todos los miembros de la comunidad educativa.

6. Mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas establecidas por el centro.

7. Favorecer un clima de convivencia desde el diálogo, la acogida y la búsqueda pacífica y conjunta de soluciones.
Las actitudes de cada sector de la comunidad educativa ante la organización del centro en materia de convivencia se basan en las Normas de Convivencia establecidas en este documento y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento. 
Los objetivos generales se pueden concretar en tres actuaciones previstas:
1. Estamos interesados en preparar, a lo largo de este curso, la organización necesaria para poder llevar a cabo los procedimiento de intermediación para la resolución de conflictos. Esperamos tenerlo todo listo para poder funcionar adecuadamente en el tercer trimestre.
2. Hemos participado en el proyecto “Escuela, espacio de paz” durante los cursos 2008-09 y 2009-10.
4.3.  NORMAS DE CONVIVENCIA

4.3.1. Normas de Convivencia Generales del Centro  

· El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas que forman la Comunidad Educativa y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con el Centro con ocasión de la realización de las actividades y servicios del mismo.

· La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación.
· La corrección en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje correcto y educado.

· El interés por desarrollar el propio trabajo y función con responsabilidad.

· El respeto por el trabajo y función de todos los miembros de la Comunidad Educativa.

· La cooperación en las actividades educativas o convivenciales. 

· La buena fe y la lealtad en el desarrollo de la vida escolar.

· El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas del Centro sobre esta materia.

· La actitud positiva ante los avisos y correcciones. 

· La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material  del Centro, conforme a su destino y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de acceso a determinadas zonas del Centro.

· El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro.
· En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legislación vigente y en el presente Reglamento a los miembros de la Comunidad Educativa y de cada uno de sus estamentos.

4.3.2. Normas de Convivencia específicas de cada aula 

· El cumplimiento del horario y el calendario escolar
· El cuidado del aseo y la imagen personal.
· Respeto a las elementales normas de educación en el trato con los demás (saludar a la llegada y despedirse a la salida, pedir las cosas por favor, mostrar agradecimiento en las circunstancias que lo requieran, pedir disculpas, colaborar en todo lo posible con los nuevos compañeros,…).
· El mostrar interés en las clases, atendiendo durante las explicaciones, preguntando lo que no se entiende, trayendo el material necesario y entregando los trabajos en el tiempo previsto.
· Cuidar el material de trabajo, el propio, el de los compañeros y el común.
· El respetar y mantener limpias las dependencias que se utilicen.
· No traer ni utilizar el teléfono móvil dentro del horario lectivo en el centro.
· No traer aparatos electrónicos como MP3, walkman, videojuegos, etc., cuyo uso sea ajeno a la actividad puramente educativa.
4.3.3 Acuerdos del Consejo Escolar.
· Con relación a excursiones y actividades extraescolares. El Consejo Escolar acuerda que los alumnos que tengan partes de convivencia no podrán participar en excursiones y otras actividades extraescolares por un período de un mes a partir de la fecha del incidente, salvo que los profesores de ciclo decidiesen lo contrario en base a una constatación fehaciente de cambio en dicho alumno.
En caso de organizar una actividad extraordinaria, como una salida del centro, en la que las situaciones de control del alumnado se hace más complicada, es posible organizar una comisión que evalúe la conveniencia o no de que algún alumno con conducta disruptiva (pero sin partes) pudiera asistir a la misma.
4.4. COMISIÓN DE CONVIVENCIA

4.4.1. Composición

La Comisión de convivencia está formada por:

· Director.
· Dos miembros del equipo directivo: Subdirector y Jefe de Estudios.
· Dos profesores/as
· Dos padres/madres del alumnado

· Dos alumnos/as
· Orientador/a del centro

Los miembros de la Comisión son elegidos por cada uno de los sectores de entre sus representantes en el Consejo Escolar.

4.4.2. Plan de Reuniones

La Comisión de Convivencia se reunirá al menos una vez al principio de cada trimestre y cuantas veces sea necesario para el ejercicio de sus funciones.

4.4.3. Plan de actuación
La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones:
· Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz y la resolución pacífica de los conflictos.
· Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencias del centro.

· Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos/as.

· Mediar en los conflictos planteados.
· Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.
· Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia del centro.

· Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

· Realizar un diagnóstico de la situación de la convivencia en el centro.
· Cualquier otra que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el centro.

· Seguimiento de los compromisos de convivencia.
4.5. MEDIACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

4.5.1. PROTOCOLO DE MEDIACIÓN DE CONFLICTOS

Una vez detectada la existencia de un conflicto, se intenta que sea resuelto mediante un proceso mediador. Para ello, el Plan de Convivencia determina un procedimiento a seguir en estos casos:

Equipo de mediación.

1. El Centro contará con un equipo de mediación integrado por:

· El responsable del equipo de Orientación Educativa.

· Dos profesores/as del centro.

· Dos alumnos/as de centro.

· Dos padres/madres de alumnos.

2. La designación de los miembros del equipo corresponde al titular
 del centro, que a este objeto recabará información de la Comisión de Convivencia.

3. El equipo de mediación actuará, instancias del titular
, en aquellos casos en que se plantee un conflicto de convivencia entre dos o más miembros de la comunidad educativa, procurando la resolución pacífica del mismo a través de técnicas de mediación.

4. En aquellos casos en que por parte de la entidad titular lo considere necesario, los procesos de mediación podrán ser realizados por profesionales externos al centro, con los que colaborará el equipo de mediación.

Proceso de mediación.

1. Una vez detectada la existencia de un conflicto de convivencia, la entidad titular, de oficio o a instancia de cualquier miembro de la comunidad educativa, podrán proponer a las partes el inicio de un proceso de mediación.

2. Realizada la propuesta, las partes manifestarán por escrito su voluntad de adherirse al proceso aceptando las condiciones requeridas por el equipo de mediación y el compromiso de que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización de las actuaciones que se determinen.

3. Una vez manifestada la voluntad de acogerse al acuerdo, se pondrá en conocimiento del equipo de mediación, que designará un responsable del proceso y procurará la obtención de un acuerdo en un plazo máximo de 15 días, prorrogables cuando se considere necesario por el propio equipo.

4. En caso de que el proceso de mediación se inicié como consecuencia la infracción de de una norma de convivencia, el inicio del proceso paralizará el procedimiento sancionador y, en caso de que finalice con acuerdo positivo entre las partes, no se procederá a la imposición de ninguna medida sancionadora. No obstante, si no se alcanzare acuerdo alguno, se procederá a la imposición de las correcciones oportunas.

5. El inicio del proceso de mediación será comunicado a la comisión de convivencia, a los tutores  y a los representantes legales de los alumnos implicados.

4.5.2.- COMPROMISO DE CONVIVENCIA.

En aquellos casos en que se detecte la existencia de problemas de convivencia relativos a un alumno/a concreto, será posible la suscripción de un contrato de convivencia con los representantes legales de dicho alumno/a con el objetivo de establecer mecanismos de coordinación entre el centro y las familias para la aplicación de aquellas medidas necesarias para superar la situación.

La suscripción de dicho acuerdo no impedirá  la aplicación de las medidas disciplinarias previstas en caso del incumplimiento del acuerdo.

Procedimiento de suscripción.

1. La iniciativa para la suscripción de un contrato de convivencia corresponde a:

a. El tutor/a del alumno/a.

b. Los representantes legales del alumno/a.

c. El equipo de orientación.

d. La dirección del centro.

2. Dicha iniciativa será comunicada tanto al tutor como a los representantes legales del alumno, que elaboran el compromiso de convivencia.

3. Una vez elaborado el compromiso, el mismo será remitido al titular del centro que, una vez verificada la adaptación del mismo al plan de convivencia, y, en su caso, introducidas las modificaciones que consideren convenientes, darán el visto bueno para la firma.

4. El compromiso se entenderá vigente una vez haya sido firmado por el tutor/a y los representes legales del alumno.

Contenido del compromiso.

1. El compromiso de convivencia contendrá las medidas a adoptar, las obligaciones que asumen cada una de las partes, la duración del contrato y los cauces de evaluación.

2. Las obligaciones de las familias serán las recogidas en cada compromiso en función del caso concreto, pudiendo recogerse las siguientes:

a. Compromiso de los representantes del alumnado a acudir con carácter periódico a las convocatorias realizadas por el equipo de orientación educativa y el tutor del alumno.

b. Compromiso de seguimiento a través de un parte diario del comportamiento del alumno.

c. Compromiso de respeto a las decisiones adoptadas por el centro en el seno de un procedimiento sancionador.

d. Compromiso, en su caso, de adhesión a un proceso de mediación.

e. Compromiso de facilitar la información que le solicite por parte del centro.

f. Compromiso de elaboración de informes periódicos sobre la evolución del alumno.

g. Cualquier otra actuación que en el caso concreto, se considere necesaria para la mejora de la convivencia.

3. Las obligaciones del centro serán las recogidas en cada compromiso en función del caso concreto, pudiendo recogerse las siguientes

a. Intervención del equipo de orientación.

b. Remisión a las familias de un parte diario de comportamiento.

c. Moderación o paralización de las medidas disciplinarias adoptadas.

d. Elaboración de informes periódicos sobre la evolución del alumno

e. Cualquier otra que se considere adecuada en el caso concreto.

4.  En cuanto a la duración del contrato, será la que se determine en atención al caso concreto, sin que en ningún caso pueda superar un curso escolar.

Seguimiento del compromiso de convivencia.

1. Una vez suscrito el compromiso, ambas partes facilitarán mensualmente  a la comisión de convivencia un informe sobre la evolución del alumno.

2. En caso de que cualquiera de las personas a las que corresponde la iniciativa del acuerdo entienda que se está produciendo un incumplimiento del mismo, deberá comunicarlo a la dirección del centro que, de considerarlo necesario, convocará a la comisión de convivencia para el análisis de la situación.

Anulación del compromiso.

1. Son causas de anulación  del compromiso de convivencia.

a. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por la familia.

b. La falta de mejora en el comportamiento del alumno.

2. En caso de que concurra alguna de estas causas, la comisión de convivencia propondrá a la entidad titular la anulación del compromiso.

3. Una vez obtenido el visto bueno del titular, se comunicará la anulación del compromiso a la familia y al tutor.

4. La anulación del compromiso supone la paralización de las medidas adoptadas, salvo que por parte del titular del centro se determine lo contrario.

4.6 FORMACIÓN
1. A propuesta de la titularidad y de la comisión de convivencia, el departamento de orientación organizará con carácter anual unas jornadas en materia de convivencia destinadas a los distintos sectores de la comunidad educativa.
2. La formación en materia de convivencia escolar tendrá carácter transversal y trimestralmente se realizará en cada nivel educativo una unidad didáctica abordando esta materia, procurando una adaptación a las necesidades reales del centro.
4.7. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

APROBACIÓN Y DIFUSIÓN  DEL PLAN DE CONVIVENCIA
Artº 4.1 y D. Adicional tercera Decreto y Artº 14 Orden.

1. Aprobación del Plan de Convivencia por el Consejo escolar, por mayoría absoluta miembros.

2. Establecimiento por el Consejo escolar medidas para que Plan de Convivencia sea conocido por todos los miembros de la Comunidad Educativa.
3. Incorporación al proyecto educativo.
4. Remisión a Delegación antes de 30 de noviembre.
MEMORIA  DEL PLAN DE CONVIVENCIA

Artº 6  y D. Adicional tercera  del Decreto y Artº 15 Orden.

1. Equipo directivo elabora propuesta de memoria del plan de convivencia.
2. El equipo directivo arbitrará las medidas oportunas para que la propuesta de memoria sea conocida por todos los sectores de la comunidad educativa realizando sugerencias y aportaciones (Claustro, AMPA, Alumnos).

3. Aprobación por el Consejo escolar de la memoria del Plan de Convivencia, a propuesta del equipo directivo.

4. Inclusión de la memoria del plan en la memoria final de curso.
REVISIÓN ANUAL  DEL PLAN DE CONVIVENCIA
D. Adicional tercera Decreto y Artº 16 Orden.

1. Revisión por parte del equipo directivo del plan de convivencia conforme a las propuestas de mejora recogidas en la memoria.  

2. Aprobación por mayoría absoluta de los miembros del Consejo escolar de la revisión del plan de convivencia a propuesta del equipo directivo.

3. Inclusión en el proyecto educativo del centro.
Remisión Delegación Provincial antes 30 noviembre.
4.8 ACTUACIONES PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA
 (Art°. 2.a), art°. 15 Decreto, y art°. 6 Proyecto de Orden).

Protocolos de intervención: profesorado de aula, tutor/a, jefatura de estudios, dirección pedagógica y titularidad cooperativa...

Con el objeto de mejorar la convivencia en el Centro y resolver de forma pacífica los conflictos que se planteen, se establecerá un protocolo de actuación que se pondrá en marcha en el momento en el que se detecten posibles situaciones susceptibles de perjudicar la convivencia. 
Actuaciones encaminadas a facilitar la integración y participación del alumnado.

De este modo y en el marco de la prevención de situaciones que puedan deteriorar la convivencia en el centro, se proponen las siguientes actuaciones preventivas:

· Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por primera vez.
· Actividades que faciliten el conocimiento de las normas de convivencia del centro.
· Actividades para favorecer la integración de las personas a todos los niveles: raza, sexo, religión, pensamiento…].

Actuaciones dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo.

· Procedimiento para garantizar el conocimiento por parte de las familias de las normas de convivencia del centro.
· Actividades que favorezcan la participación de las familias en la vida del centro.

Actuaciones de sensibilización ante casos de acoso escolar. Protocolo de detección y actuación.

Las indicadas por la administración y el R.O.F.
Actuaciones de carácter organizativo para la adecuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados de riesgos.

Los indicados en Proyecto de Centro y R.O.F.
Plan de actuación del equipo de orientación.

El Equipo y/o Departamento de Orientación del centro se constituye como elemento dinamizador de las actividades encaminadas a la mejora de la convivencia en el centro, desarrollando para ello las siguientes actuaciones: 

Describir las actividades que desarrollarán el Equipo y/o Departamento de Orientación, encaminadas a la mejora de la convivencia en el centro en la línea de colaboración entre este departamento y el equipo docente.

� O al Director si la cooperativa quiere ceder la competencia


� Idem





